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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
       Servicio de Economía y Hacienda
          Expediente nº EHMC2026000002

M E M O R I A

Dña. Nayma Beldjilali Pérez, Concejala Delegada de Hacienda, en cumplimiento de lo establecido en
el párrafo 2 del artículo 165.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, redacta la
presenta  Memoria  explicativa  del  contenido  y  de  la  necesidad  de  aprobar  el  Segundo  Expediente  de
Modificación de Créditos dentro del Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Alicante  para el
año 2026.

Con fecha 25 de junio de 2025, el Ayuntamiento Pleno aprobó un Plan Económico Financiero (PEF)
2025-2026 como consecuencia del incumplimiento de la Regla de Gasto en la Liquidación del Presupuesto
consolidado  de  2024,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera  (  LOEPSF),  que exige su formulación,  con el  objetivo de volver  a  la  senda de
cumplimiento  de la Regla de Gasto durante los ejercicios 2025 y 2026, y aprobado definitivamente por parte del
Órgano de Tutela Financiera por resolución de la Dirección General de Administración Local de fecha 8 de
agosto de 2025.  

 Entre las medidas a adoptar, consta la limitación del uso del Remanente de Tesorería para Gastos
Generales  (RTGG),  que  no  podrá  destinarse  para  la  dotación  de  nuevos  gastos,  con  excepción  de  los
expresamente mencionados en el mismo. 

Con  fecha  26  de  febrero  de  2026,  el  Pleno  del  Ayuntamiento  acordó  aprobar  definitivamente el
Presupuesto General del Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos.

             A fecha del presente informe, no ha sido aprobada la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2025. 

Se han restablecido los objetivos de estabilidad, deuda, y regla de gasto para 2026. 

Con el fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Económico Financiero, la modificación propuesta
en el presente expediente se financia con economías de aplicaciones presupuestarias cuya baja no perjudica
el normal funcionamiento de los Servicios. 

  En definitiva,  se  efectúa este Segundo Expediente  de Modificación de Créditos,  por  el  motivo
siguiente:

Por parte del Servicio de Fiestas, se remite escrito de fecha 2 de junio de los corrientes en el que se
solicita la inclusión de una aplicación presupuestaria en el Presupuesto Municipal de 2026 para la aportación
del  capital  inicial  necesario  para  la  constitución  de  la  Fundación  pública  denominada  “Fundació  de  la
Comunitat Valenciana-Centenario de Les Fogueres de Sant Joan”, por importe de 30.000,00€.

Con motivo del cumplimiento del primer centenario de la primera edición de Les Fogueres de Sant
Joan, es voluntad del equipo de gobierno la constitución de la mencionada fundación con la finalidad de
contribuir a la protección, conservación y promoción del patrimonio cultural de Les Fogueres de Sant Joan y
realizar todo tipo de acciones dirigidas a la organización y celebración de su primer centenario.

De conformidad con la Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Regimen Juridico del  Sector Público,
artículos 2 y 84, las fundaciones públicas son entidades que forman parte del sector público institucional y
tienen la consideración de entidades de derecho privado vinculadas a las Administraciones Públicas. A tal
efecto la “Fundación de la Comunitat Valenciana-Centenario de les Fogueres de Sant Joan”, se constituye
como una entidad de derecho privado sin ánimo de lucro adscrita a la concejalia de Fiestas del Ayuntamiento
de Alicante.
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Para la financiación del expediente se utilizan parte de las economías de Recursos Humanos que, de
conformidad con lo comunicado por dicho Servicio, con fecha 12 de mayo de los corrientes, es posible su
minoración sin perjuicio del normal funcionamiento del servicio, y corresponden a economías generadas por
plazas de plantilla no cubiertas, jubilaciones, excedencias y otras situaciones en las que los titulares de las
plazas no han percibido retribución. 

Es pues voluntad del Equipo de Gobierno llevar a cabo el gasto detallado anteriormente mediante la
financiación disponible y adecuada para tal fin, por lo que se plantea este Expediente de Modificación de
Créditos, siendo el resumen por tipo de solicitud y la financiación, el que a continuación se detalla:

 

El gasto detallado anteriormente, figura en el Anexo de este expediente, por importe de 30.000,00
euros.

Para la financiación del presente expediente se utilizan Bajas por Anulación, respetando lo dispuesto
en el Plan Económico-Financiero 2025-2026.
 
           En consecuencia, la modificación presupuestaria que se propone, consiste en la dotación de un Crédito
Extraordinario por importe de  30.000,00 €.

 

          El gasto  que  se  pretende  acometer  es  inaplazable  hasta  el próximo ejercicio sin causar un
perjuicio al funcionamiento de los servicios.

Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación del correspondiente
Proyecto de Expediente, y posterior remisión del mismo al Pleno para su aprobación, previos los trámites
legalmente establecidos.

                Alicante, a 3 de junio de 2026

La Concejala Delegada de Hacienda

     Fdo.: Nayma Beldjilali Pérez

SOLICITUDES

Créditos Extraordinarios

Capítulo Descripción Importe

7 Transferencias de Capital 30.000,00
Total Créditos Extraordinarios……. 30.000,00

FINANCIACION

GASTOS   

Bajas por Anulación

Capítulo Descripción Importe

1 Gastos de Personal 30.000,00
Total Bajas por Anulación…….. 30.000,00

Total Financiación…………… 30.000,00


